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SESIÓN EXTRAORDINAR]A
CT/082/2025

Folio PNT: 271473800025725

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco,  siendo las quince horas del día dieciocho
de  agosto  de  dos  mil  veinticinco,   reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Contraloría  Municipal  del  H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en la Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,
Colonia  Tabasco  2000;   los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna  Jiménez,  Coordinador  del  Archivo  General
Municipal;  Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública y Mtra. Corazón de María Madrigal, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente,  Secretaria

y Vocal, respectivamente, del Comfté de Tran§parencia del H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos
de analizar las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales, soljcitada por la Dirección
de Finanzas,  mediante oficio DF/UAJ/0217/2025, con  relación a la solicitud de información con número de
folio 271473800025725, radicada bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0257/2025,
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  bajo el siguiente:  -------~------- +1 -------------,--- =---=-

Orden del día

1.   Lista de asistencia y declaración de quóru`m.
2.   lnstalación de la sesión.
8.   Lectura y aprobación en su caso,'del orden del día.
4.   Lectura de la solichud de infqmíación con número de folio 271473800025725, radicada bajo

el  número  de expediente de cx)ntrol  interno  COTAIP/0257/2025,  a través de  la Plataforma
Nacional  de Transparen
como     cx)nfidenciales]
DF/UAJ/0217/2025.

]  y análisis de las documentales susceptibles de ser clasfficadas
olichada     por     la     Dirección     de     Finanza§,     mediante     oficio

Discu§ión y aprobación de la clasfficación de la información.
Asuntos generales.  '
Clausura de la sesión.

Desahogo del ordén del día   +
/
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3.-Lectura y aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A continuación,  la Secretaria,  procede  a  la
lectura del Orden del día,  la cua somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por unanimidad .---

4.-Lectura de la solicituc] de información con número de folb 271473800025725,  radicada bqio el
número de expediente de control interno COTAIP/0257/2025, a través de b Plataforma Nacional de
Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de ser clasfficadas como confidenciales,
solicitada por la  Dirección de  Finanzas,  mediante oficio  DF"AJ/0217/2025.-En  desahogo  de  este
punto del orden del día,  se procedió a la lectura de dicha información .--------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de h clasfficación de b información.- En desahogo de este punto del orden
del  día,  se  procedió d  análisis y vdoración  de las documentstes  remftidas  por la Tftuhr de la Coordinación
de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  en  téminos  de  lo  previsto  en  los  artículos  39 y  40
fracción  11,  de  la Ley Gerwrd  de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública,  34 y 35 fracción  11,  de  la
Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación   Pública  del   Estado  de  Tabasco  y  se  detemine  la
clasfficación  y  elaboración  en  versión  pública de  las  documentdes  susceptibles  de  ser clasfficadas  como
confidencia.les.----------~------~------------..-----------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  - Con  fecha Os de  agosto de  2025,  la Coordinación  de Transparehda y Acceso  a la lnfom~a¿i6n
Pública,  recibió  solicftud  de  infomación  con  número  de íforK) 471473800025725,  realrida  mediante  la
Platafoma Naciond de Transparencia, consistente en: "Solicho copia en versión electrónica de todos los
documentos  que  amparen  los  pagos  rea]izados  Manuel  lsaíás  Martínez  Garcíá,  al  interior  esta
dependencia, durante los úHimos tres años del 2022 al 2025. Ya sean recibos de honorarios, facturas,
recibos de nóm.ina o cualquier otro. Medio de notfficación Sistema de Solicftudes de lnformación de la
Plataforma Nacional  de TransparenciaL"  ...(Sic),  a b cual le fue asignado el  número de expediente
COTAIP/0257/2025.------------------------------------------------------------------------..------................................

DOS.  -Para su atención se tumó¿ la Dirección de Finanzas,  quien  mediante oficio DF"AJ/0217/2025,
manffestó:                                                                                                                                                                                                                                                                                ~,,       .    t^   ,~yrmúu   L   y`.
"Ai respecto y de conformidad con los artículos 79 de la Ley orgánica de los"L:nicipios del Estádo "
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NO Manuel lsaías Martínez García Da[os susoeptibles de clasificar

1 1  recibo de pago de nómina correspondiente a la la, >    Número de Emp]eado
qui"3na de] mes de noviembre 2024 >    Clave   Única   de   Registro   de

Población  (C.U.R.P.)
>    Registro            Federal            de

Contribuyente (R.F.C,)

2 1  recibo de pago de nómina correspondiente a la 2a.
quincena del mes de noviembre 2024

3 1  recibo de pago de aguinaldo de baia 2024 >    Registro            Federal            de

4 1  recibo de pago de compensación de aguinaldo baja
Contribuyente (R.F.C.)

2024
TOTAL: 4 RECIBOS (04 foias)

-n  . -. (Sic) ..--.-.-....--.-..-.-..--..-----...-...---.-- 1 .----.- _ -----.-.-....--..--..--.-.--------.....--..-.-------------.-.-..---..------------.

TRES.-  En  consecuencia,  la Coordinación  de Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/0896/2025,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de para  que  previo
análisis del documento señalado en los puntos que anteceden, se p'r`oceda en términos de lo previsto en los
artículos 39 y 40 fracción 11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 34 y 35
fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia y  Acceso  a  lá  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se

pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública .---------------------------------- ~---

ONSIDERANDO

1.-  De  conformidad  con  los  a 39  y  40  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a La lnfomación  Púbtica,  34 y 35 fracciones  1 y 11  de  la Ley de Transparencia y Acceso a la

if:::|eara;ó::#t'rffi:f::,£#a#a!i*£t##7:#:fé::,£#:a-]:L;
documento señalado enL los Antecedentes de la presente acta. --T|-LL ---------------------
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qué  datos  de su  cQntenido  son  susceptibles de ,ser c|asificados  como  confidencides.  Toda vez que
del  anaisis  realizado  a dbhos  documentos  se  óbse'rva  que  éstos  contienen  información  con  datos
susceptibles de ser clasfficados como confiqe`nciaíes,  es decír,  son datos correspondientes a tercera

persona,  que  la  hace  susceptible  de  ser Ídentfficada  o  ide/itfficable.  Por  k)  que  es  imprescindible,
someter  a  consideración  de  este  Comftét de  Transparencia,   su  correspondk3nte  clasfficación,  de
confomidad conlo siguiente:

`,,
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segundo del  artículo  7 de  la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de
Tabasco,   considerando   de   manera  vinculante,   los   criterios,   determinaciones  y  opiniones   de   las
Autoridades Garantes y los organismos intemacionales en dicha materia y que se citan a continuación:

FOLIO: 271473800025725

Descripción de los documentOS

lnformación    susceptible   de    ser   clasfficada
como     confidencial     por     contener     datos
personales,  por  lo  que  es  imprescindible  que
sean protegidos, por las razones señaladas en
los crherios del lNAl, que se invocan de forma
vinculante, en los siguientes términos:

1        recibo       de       pago de nómina
>   Número de Empleadocorrespondiente a la  la.  quincena del  mes

de noviembre 2024 >    Clave  Unica de  Registro  de  Pob]ación
1       recibo       de       pago de nómina (C.U.R.P.)

correspondiente a  la 2a.  quincena del  mes >    Registro    Federal    de    Contribuyeme
de noviembre 2024 (R.F.C.)

1  recibo de pago de aguinaldo de baja 2024
>   Reé]istro    Federai    de    Contribuyente

1   recibo  de   pago  de  compensación   de •,J'        (R.F.C.)

aguinaldo baja 2024

>              Número de Empleaido
En  el  Criterio 06/09 el  lNAl  acord ue cuando el número de empleado,  o su equivalente,  se integra
con  datos  personales  de  los  trabajadores  o  funciona  como  una  clave  de  acceso  que  no  requiere
adicionalmente de una contra§éña para ingresar a sistemas o bases de datos personales,  procede su
clasificación  como informació`n confidencia].  -~ ----------------.-------------------------------------------

>             Clave única de Registro de pob]ación (C,U.R,P.)
El  lNAl  en  la Resoluciónr RRA 5279/19 señaló que para la integración  de la Clave  Única de  Registro
de  Población  se  requieren  datos  personales  como  es  el  nombre y apellidos,  fecha de  nacimiento y

:ueg::tdaeb,ne:::ie:i?hsat:|:i:v:oN:remaast'i3:ap::aa,:oA::gc::::Ó:á:í:gé:a;:r#,::odreqRee:issj:od:v:dÉ:'b|::::
de   la   Dirección   Géneral   Nacional   de   Población   e   lde"ficación   Personal   de   la  Secretaría  de
Gobernación .
Por  lo  anterior,  al  tratarse  de  una  clave  qü'e plenamente  a  la  persona  del  resto  de  los
habitantes,  hac.iehdo identfficable al titular de k)s datos,  se considera que la Cbve Unica de Registro
de  Población es |nfomacíón confidencia,  en téminos de ló dispuesto en  el artículo  113,  fracción  1,
de la ley Federd de Transparencia y Acceso a la lnformaci9n pública. "~-~ -----------------------

i
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•              Reaistro Federal de contribuyente (R.F.C.)

su eclad y fecha cle nacimiento,  por,lo que es un dato persóna de carácter confidencial .-----------
i!
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Los  datos  en  los  documentos  señalados  con  antebción  son  susceptibles  de  ser clasfficados  como
confidenciales,  en  vihud  de que al  dwgarios  se  estarían  vulnerando  los derechos  personales de su
titular, ya que constituyen datos que hacen a una persona identfficada e identfficable .----------

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
considera coTo lnfo_mación ConfidenciaJ., toda aquella infomación en poder de los`Sujetos Obligados,
relativa a los  Datos Personajes,  protegídos por el derectio fundamental a ki prívacidad,  ccmcemientes
a una persona identfficada e  identfficable y que la Protección  de  Datos  Personales es  la garantía de
tutela de la prwacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados,  como son:  el nombre,
domícilio, teléfono particubr, correo pariicular de una persona (todo ser humano) el registro federal de
causantes  @.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señala conio Datos Dersondes
sensibles aquellos que se refíeran a la esfera más íntjma de su titular, o cuya utilrición indebida pueda
dar  origen  a  discriminación  o  conlleve  un  riesgo  grave  para  éste.   De  manera  enunciatíva  más  no
limftawa,  y  que  su  publicación   requiere  el  consentimiento  de  su  titular.   Datos  Datrimoniales.   son
aquellos como infomación fiscal,  historial credmcio, cuentas bancarias,  ingresos y egresos, etc. ,  que
sólo su titular o persona autorizada poseen,  cuya dffusión  requiere del consentimiento expreso de su
tituiar.---------------------------~-------------------------.--.-------------TTT-----------~----==:-T=-

111.-De confomidad con  los artículos 6,  apartado A, ,fraccióh  11,  16 segundo párrafo de la Constitución
Pomca de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bisfracción  111,  de  la Constitución  Polftica  del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,19,  20 fracción  1  y Vl,  39,  40 fracción  1  y  11,115,  de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública;  artícubs  1,  3 fracciones  LX y X,
4, 6, 7 y 79 de la Ley Generd de Prgtección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados;
3 fracciones  N,  Xlll,  Xxll,  XXIll, íxxv,  XXXIV,  6  párrafo tercero,  34,  35 fracciones  1 y  11,  108,  113,
117,   118119  y  124  de  b  Ley'de  Transparencja y Acceso  a  la  lnformack5n  Pública del  Estado  de
Tabasco;  1, 2, 3, fracck)nes jD( y X, 4, 6, 7,19, 20 y 21  de la Ley de Protección de Datos Persondes
en   Posesión   de   Sujetos   C)bligados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   octavo,
Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagési.rno.Octavo,'SexagésjíTio
Segundo  y  Sexagésimo  Tercero,  de  los  Lineambntos  Generdes  en"áteria  de  aasficación `y

epe£#=%na::ia:heiog,s::í:,#i=nma?#Tí:mEs,#:i:áTÁe:::;B,:mbs,:fúobJ:}\,ó:mFúdbffffipoyr
Protección de Datcws Personaes , determina procedepte confir+ar la c[asfficación y elaboración eh
versión pública de los documentos descrftos en el éonsíderando 11 de la presente acta -------

c

W.-Por  lo  antes,€xpuesto  y  fundado,  después     `el  anflisis+ de  las  documentales  remftidas  por  la
t
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confirmó   la  clasificación  y   elaboración   en   versión   pública  de   las   documentales   descritas   en   el
considerando  11;  versión  Pública  que  deberá  elaborar  en  términos  de  la  presente  Acta  de  Comité,
tomando  en  cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos
Generales   en   Materia  de   Clasificación   y   Desclasificación   de   la   lnformación,   así   como   para   la
elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión

pública,  deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos siguientes:
1`        EI  Nombre del áreadel cual es titu/arquien clasifica.
n.        La identificación de/ documento del que se elabora la versión pública
m,        Las paries o secciones c/asificadas, así como /as páginas que /a conforyian`r;.      _Fi;nrd_:Á;n-t¡i;ii,  i-;di-cándo  e,  ;ombre  del  ordenuamienío,  o  los  ariículos,  fracción(es,,

párrafo(s)  con  base  en  los  cudes  se  sustente  la  clasificación;  así  como  /as  razones  o

v.     Cí:r%tdaen/C#tsu/qa:edeJ°Á%:°Fn,::am:Su%órafa de quien clasifica.
Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó /a versión púb/ica.  --i~~-

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.  --

6.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el siguiente

punto,-------------------------------------------------------------------------TT---------,-------------t----=-----

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotadó el orden del día,  se procedió a clausurar la
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del  H.'Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,
siendo las dieciséis  horas con treinta minutos de,la fecha de su  inicio,  firmando  la presente acta al  margen

y al  calce qu-ienes en  ella intervinieron .---------' -----------------------------------------------------------------

Integrantes del Comité dg Transparencia del H. Ayuntamiento Consthucional

Presidenté
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